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AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

ANUNCIO de bases.
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Pozoblanco, 12 de marzo de 1998.- El Alcalde Acctal.

UNICAJA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 954/98).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día
25 de marzo de 1998, se convoca a los señores Consejeros
Generales, miembros del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea
General, que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sito
en Málaga, Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 9 de mayo
de 1998, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a
las 13,00 horas del mismo día, en segunda convocatoria,
para tratar y decidir sobre el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para determinar
quórum y subsiguiente constitución de la Asamblea.

2. Informe de la Comisión de Control sobre la gestión
económica y financiera y sobre la censura de cuentas del
ejercicio de 1997.

3. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y
del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta
de aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), todo ello correspondiente al ejercicio económico de
1997, así como de la gestión de su Consejo de Administración
durante el mismo período.

4. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y
liquidación del presupuesto de obra benéfico-social correspon-
diente al ejercicio de 1997, así como de su presupuesto para
el ejercicio de 1998, autorización al Consejo para redistribuir
partidas del mismo y, si procediere, disolución de obras
benéfico-sociales.

5. Autorización al Consejo de Administración para la emi-
sión de obligaciones subordinadas.

6. Ruegos y preguntas.
7. Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Desde el día 24 de abril del presente año y hasta la
fecha de celebración de la Asamblea, los señores Consejeros
Generales podrán examinar en la Secretaría General, sita en


